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En la ciudad de Guatemala, siendo las trece horas del viernes veintisiete de diciembre del

dos mil trece; reunidos en las oficinas del Ministerio de Gobernación, ubicadas en sexta

Avenida trece guión setenta y uno (13-71), zona uno (1), de esta ciudad capital, con el objeto

de realizar sesión extraordinaria los siguientes miembros del Directorio: Licenciado Helder

Ulises Gómez, Magistrado Titular del Tribunal Supremo Electoral, quien lo preside; Licenciado

Manfredo Vinicio Pacheco Consuegra, Segundo Viceministro de Gobernación y Miembro del

Directorio en Representación y por Delegación del Ministro de Gobernación; Ingeniero Julio

Raúl Alvarado Porres, Miembro Titular del Directorio electo por el Congreso de la República

de Guatemala; Licenciado Mario Rolando Sosa Vásquez, Miembro Suplente del Directorio,

electo por el Congreso de la República de Guatemala; y Licenciado Rudy Leonel Gallardo

Rosales, Director Ejecutivo y Secretario del Directorio; para hacer constar lo siguiente:

PRIMERO: APERTURA DE LA SESIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Preside la

sesión el Licenciado Helder Ulises Gómez, Presidente del Directorio del Registro

Nacional de las Personas -RENAP-, quien la declara abierta y somete a aprobación la

agenda:

I. Apertura de la Sesión y Aprobación de la Agenda.

Lectura del Acta de Directorio número noventa y cinco guión dos mil trece (95-2013).

Compromisos

Temas

4.1. El Director Ejecutivo del Hospital Nacional de Salud Mental, solicita la emisión de

certificados de nacimiento y de DPI, sin costo, de los pacientes listados en oficio

de mérito, así como de emisión de certificaciones de negativa de nacimiento y

exoneración de pago del valor por inscripciones extemporáneas. Se adjunta

dictamen legal. Ponente: Director Ejecutivo.

4.2. Obligatoriedad de que el RENAP cuente con Libro de Quejas autorizado por la

Dirección de Atención al Consumidor -DIACO-, derivado de publicación en

"Nuestro Diario". Se adjunta Opinión Legal. Ponente: Director Ejecutivo.

.3. Modificación al Manual de Especificaciones de Puestos y Salarios, plazas a

declarar exentas para el año 2014. Ponente: Director Ejecutivo.

4.4. Propuesta de Analítico de Puestos del año dos mil catorce, correspondiente al

personal cero once (011) "Personal Permanente", cero veintidós (022) "Personal

por Contrato" y cero veintiuno (021) "Personal Supernumerario", y puestos

vacantes para supresión. Ponente: Director Ejecutivo.

4.5 Presupuesto Analítico de Puestos dos mil catorce (2,014) para Registradores

Departamentales y Registradores Civiles. Ponente: Director Ejecutivo.

II.

IV.
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